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fin ftriUiai Mlt todo* lo* día», y te aua- 

cribe en Madrid en el ¿capacho de la Imprenta 

Real, y en la* provincia# en toda* lia adminla- 

iracionea de Corma* .
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PRECIOS DE SüSCIOPClGir.

- Año.

Para Madrid... 260 
Para el Reino. 360 
Pan Canaria!. 400 
Para Indias..... 440

Medio. Tm ibmi TT«t or,
"730 6ó~* 227"
180 9a 
200 10a 
220 lia

»«e«

ARTICULO DE OFICIO.
&■ M. la Raía* nuestra Señora, su aurista Madre 

la Rain. Gobernador* y la Serma. sra. Infanta Doña 
María üuua. Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
las Sanana. Síes. Infantes D. Francisco de Paula y 
Dbfia Luisa Carlota.

comuna na ristra na causis na la un haciuidi, 

Eicon. 5r.: La comisión creada por el Real de

creto de 9 del comente después de haber asentado pa
ra su ejecución las bases que S. ¡U. se dignó aprobar, 
se ha dedicado con el mayor empeño á examinar las 
causas pendientes en la sujierintendencia de Real Ha
cienda, y lia fallado en los cuatro dias primeros 81, cu
ya nota tiene el honor de dirigir á V.E.

Casi todas han sido formadas por contrabandos de 
corta entidad, y á personas menesterosas, con las cua
les ha creido la comisión que debía ser lo mas henigna 
poailile. Los fallos que acompañan á estas notas, harán 
ver á V. E. hasta qué pumo lo ha sido, y entre los de
más llamará probaíderaeiite su atención el de absolu

ción completa de una infeliz mnger decrépita á quien 
ae formó causa por haberla hallado una pieza de cima 
tasada en real y medio, y á la que se habría arruina
do si no se hubiera publicado el benéfico decreto del 
9 del corriente.

Cumpliendo la comisión con lo dispuesto en el ar
tículo ó? dd mismo lo hace presente á V. E. pera que 
si lo tiene á bien se sirra dar cuenta á S. M. Madrid 
2-5 de Octubre de I83ó.=Excmo. Sr^Joaé Ignacio de 
Alava.=Salustiano de Otózaga.=Laureano Rojo de Nor- 
zagaray.=Excmo. Sr. secretario de Estado y del Dea
pacho de Hacienda.

(I) CWi falladas pnr h comisión de- Visita creaila pnr d Red decreto de 9 del corriente, en los dias 21, 22, 23jr 24 del mismo.

no.mrna ios Vanees tais motivo nn L»s causas,.r sus partícula*!- sznrEnuAS consultadas.
,T Sl'S CI.CDSSTASCJAS. DADZS.

TALLO DE LA COXISIOir.

Petra Larrauri. Por ajirehension sobre su persona de un
retal dé genero prohibido, y otro de lícito 
comercio, valuados en 76 ra.

Bernardina Rodríguez, de Por aprehensión sobre su persona de
76 años. varios géneros de permitido comercio, que

. no adeudan derechos, siendo para el con
sumo de laa provincias exentas, importantes 
103 rs., una pieza de cima de hilo estrecha 
de prohibida introducción, valuada en un 
real y 17 mrs.

Juan María Velar. Por aprehensión en un carro qué diri
gía de un hau! con ropas de uso de tnuger, 
y entre ellas á. retazos de género de algodón 
de prohibido comercio, valuado* en II rs.,

3ue no merecen otro concepto que sobrante* 
e Lis mismas ropas,

María del Carmen Ptiinté. Por aprehensión en su casa habitación
de 8 celemines y medio de sai procedente 
de Portugal, de absoluto fraude, que supu
so había arrojado un hombre én el monte 
|*r»eguido por el resguardo.

Manuela .Doming'iez, Por aprehensión sobre su persona de
tres celemines de aal, procedente de l’oHu- 
gai, adonde confesó ha!*.-r pasado á comprar
la para su consumo, creyeiidono era delito, 
del cual resulta 'ser reincidente, y haíier si- 

' do condenada á 18 meses de reclusión.

Diego Tenoy. Por aprehensión de 11 libras de cigar
ros de hoja Virginia, de fraude, que condu
cía ocultas entre los aparejas de dos calia- 
llerías que guiaba.

Jaime Codiiuclis. Por aprehensión sobre su persona de ó
onzas de cigarros mixtos de fraude.

Se declara el comiso de los géneros, y 
se condena á la procesada en la multa del 
duplo valor del género prohibido, en la del 
quíntuploderecliu del de lícito comercio, y 
en las costas con apercibimiento.

Se declara el comiso de todos los géne
ros aprehendidos, y se condena á la proce
sada en la multa del duplo valor de ios pro
hibidos, y en las costas con apercibimiento.

Sobreséase en esta causa, y sin perjui
cio de la declaración del comiso, se condena 
á la procesada al pago del doble derecho del 
licito, y á la multa de 40 rs., y las costas.

Sobreséase en esta causa, T se alza el 
comiso de los géneros aprehendidos, loa que 
se entreguen á la procesada, sin costas.

Se declara el comiso de los géneros apre
hendidos, carro y bueyes en que se condu
cían, y se condena al procesado en la multa 
del duplo v,dor de los citados géneros y en 
las costas, con apercibimiento; pero reser
vándole su derecha para reclamar perjui
cios de quien viere convenirle.

Se declara ei comiso de la sal, y'se con
dena á la procesada en 4 años de reclusión 
en una casa de corrección, y por su faita en 
la provincia, en otros tantos de cárcel, con 
descuento dei tiempo sufrido de prisión; en 
el quintuplo valor de la sal á precio de es
tanco, y en las costas cotí apercibimiento.

Se declara él comiso de la sal aprehen
dida, y se condena á la procesada en otros 
18 meses de reclusión en una casa de cor
rección, ó en su defecto en la cárcel; en la 
multa del quíntuplo valor de la sal, y en ías 
costas'para cuando mejore de fortuna, con 
apercibimiento. '

Se declara el comiso de los cigarros 
aprehendidos y caballerías en que se con
ducían, y se condena al procesado en 4 años 
de trabajos públicos en el canal de Castilla, 
en la multa del quíntuplo valor de los ci
garros, y en las costas.

Se declara el comiso de los cigarros, y 
se condena al procesado en el quintuplo de 
su valor á precio de estanco, en la multa de 
20 rs. por cada onza, y en las costas, con 
ajtercibimiento.

Sobreséase en esta causa, y se alza el 
comiso de los géneros aprehendido*, loa que 
se entreguen al procesado, sin costa*.

Sobreséase en esta causa, y sin perjui
cio de la declaración del comiso, se impone 
á la procesada la multa de 60 rs. con apli
cación á los aprehensores,'y las costas, po
niéndosela desde luego en libertad.

Sobreséase en esta causa, y sin perjui
cio de la declaración del comiso, se impone 
á la procesada la multa de 80 rs. con apli
cación i los aprehensores, v las costas, po
niéndosela desde luego en libertad.

Sobreséase en esta causa, y sin perjui
cio de la declaración del comiso, se imitone 
al procesado la multa de 60 rs. con aplica
ción á los aprehensores, v las costas, po
niéndosele desde luego en Iiliertad.

Sobreséase en esta causa, y sin perjui
cio de la declaración del comiso, se impone 
al procesado la multa de 20 rs. con aplica
ción á los a prehensores, v las cosías.

{Se continuará.)

MintiriRio di u cutama.

Por el ministerio de la Guerra se ha dirigido al 
inspector de la Guardia nacional de Castilla la Nueva 
la Real únten seguiente:

Enterada la Httss Gobernadora del oficio que

(I) HaHtndn carecido mai conveniente poner en fonra Je e»radei 
laxauu» revisad» por la comisión de visitas de Real Hacienda, se 
eepiteu «u la Gacna de kojr lu que se lastimón <u U de »y«r.

V. E. me lia diri^iilocon feclia de ayer, en que ma
nifestando el íntimo deseo que le anima de que á la

{>róxima reunión dé los Estamentos se presenten todos 
oa amibos del trono y de la Iiliertad estrechamen

te unidos »in que quede vestigio alguno de las divi
siones que tos han sejKirado, solicita se le autorice 
jmra que vuelva á hacer el servicio la compañía de 
cazadores del primer batallón, actualmente disoelta 
por los motivos expuestos por V. E. en 27 de Octubre 
último; y convencida S. M. de las razones en que des

cansa tan atendible solicitud, siendo el primero y mas 
esencial «le todos sus maternales cuidados el que se 
consolide y fomente por todos medios la unión y con
cordia de los españoles, ha tenido á bien facilitar á 
V. E. conforme pide (tara que la citada compañía 
principie desde luego á prestar el servicio. De Real or
den lo digo <í V. E. para su inteligencia v efectos con
siguientes. Dios &c. Madrid ó de Noviembre de t83¿>.=: 
Aunodovar. =Sr. inspector general de la Guardia na
cional de Castilla la Nueva.



Madrid 5 de Pfotimlrt.
El presidente del Consejo de Ministros, ocupado incesan- 

- {emente en los trabajos que se han de presentar á las próximas 
Cortes , se ve en la necesidad, muy desagradable pera ¿1, de 
croar a si» amigos 7 ¿ los pretendientes que le es imposible 
recibir mientras duren, estos trabajos urgentísimos. Los preten
dientes podrán acudir a los gefes de sección de la secretaría 7 
¿ les oficíales de quienes dependan sus respectivas solicitudes, 
seguros de que ha dado órdenes terminantes para el mas pron
to 7 justificado despacho de los expedientes.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar 
para Ut promotorías-focales que se hallan vacantes en loe jua
gados de partido del territorio de la audiencia de Búrgos á los 

, sugetoe siguientes con calidad de interinos: en la provincia de 
Burgos: para la promotoría del partido de Aranos de Duero 
¿ D. Agustín Alonso Delgado: para la del dé Betorado ¿ Don 
José Serrano: para la del de Bríviesca ¿ D. Angel Royo: 
para la del de Lertua i D. Manuel Ramírez: para la del de 
Melgar^^ óeionimb Alvares: para la del de'Mirandade 
Ebro ¿?D.? Joéé Cantera : para 1* del de Roa á D. José Nieto': 
para UdeldeSalasdéloelofantesáD. Marcos Bergante :para 
la Bel dcSedanoá D; Florencio Hoyos: para la del'de Villá- 
diegó ¿ D." Casto Lievana: para la del de VillarcayoáDon 
Gregorio Díaz Brava. En la provincia de Logroño: para la 
promotoría del partido de Aliará á D. Tomas Delgado: para ~ 
Ja del de Haro a D. Diego Guerrero: para la del de la Cal
ada í D. Hermenegildo García * par* ja de-Nájen a D. Ci
ríaco Pardo, En. la provincia dé Santander: para la promoto- v 
tí* del partido de Laredo ¿D. José Manuel Cacho y Tagle: 
para la del de Saatillana de la Mar ¿ D. José Tagle: para la 
del de $. Vicente de lá Barquera á D. José Díaz Escanden. En 
la provincia da Soria: para la promotoría del juzgado de Al- 
mazan ¿ D. Manual Rodrigo: para la del de Burgo de Oima 
á D. Manuel Ortega i y para la del de Medinsceii á D. Mar
celino Sánchez Miñan o.

Parte recibido en lo Secretaría de Estado y del Despacho
ds ¡a Guerra,
- El coronel D. Nicolás Mínunir, desde Andújar en 4 de 

Noviembre, trascribe el parte que te ha dirigido el comandante 
Don Miguel Sioossaíns, desde Pozoblanco en 30 del mes úl- 
timo, en el que manifiesta: Que en la noche anterior se le ha
bía presentado s! indulto, que el citado coronel publicó en 8 
del mismo, el célebre D. Antonio Anee, uno de loe cabeci
llas de mes prestigio de la facción de Orejita, lo que ha cau
sado grande alegría é todos los habitantes de aquella comarca,, 
porta influencia que ejercía en el país, como natural delaei- 
praaada villa.

Señora: La patria y el trono da. vuestra augusta Hija, 
qi* la prraidé, riéronse a un tiempo en inminente riesgo de 
derrocarte bajo el siniestro consejo de hombres ¿quienes se 
confiara su conservación, su seguridad 7 esplendor, y los es
pañoles leales se apresuraron á punifestar sus votos contra 
ellos, en justa defensa de tan caros objetos 7 de la suspirada 
libertad que les está enlazada, dando el primer ejemplo Bar* 
«alona,Zaragoza 7 Valencia, que siguió esta capital, 7 se
cundarán aun mas explícitamente 1W de Andalucía potras. 
V.M. que tanto se bs distinguido por su amor ¿ ésta Nación 
heroica 7 por él dcwo de formar su felicidad, oyó estos gri
tos que excitaron el patriotismo, la lealtad y el agradecimien
to; y se detuvo en separar dejí i los agentes que impedían 
Uejecución da estas benéficas intenciones de la munificencia 
Real. Aparecieron entonces.at lado ¿a V. M. patriotas sin ta
cto conocidos por tus luces, y calmó. Ja agitación. Siguieron 
decretos ds confianza, 7 las juntas que el voto universal señaló 
pan quean pusieran al freme de los negocios públicos, encon
trando en aquellos la marché noble 7 franca que desearan sus 
comitentes',cedieron/ofrecieron á V.M. su cooperación7 sus 
auxilios, y aun algunas fueron espontáneamente duueltas. La 
de esta ciudad, convocada por las autoridad» bajó la base elec
toral del Estatuto para sustituir ¿ ta provisional que se formó 
-en momentos de ansiedad y de conflictos, hubiera sido de las 
primeras en disolverse si no se la hubiere ofrecido el jiote re
paro de desamparará las autoridades en momentos en que por 
otan sarde utilidad sus trabajos piara el.^le armamento 7 de
fensa contra ías bordas rebeldes que sensiblemente iban au
mentándose. En citas circunstancias ha sabido ía junta la lle
gada del general Mina á Barcelona, gefe qué por tu probado 
patriotismo, por sus conocimientos en el país, por su influjo 
y por la confianza que merece i los catalanes, puede él solo in
tentar y llevar ¿ ejecución felizmente aun más que quisieran 
las juntas. Desde es re momento no se ha detenido en acordar 
su disolución, que ha tenido efecto en este mismo día, debien
do con esta mismo motivo hacer presente á V. M queaman
tes de su patria, del trono y de la libertad por principios 7 por 

: «ouvunciminto, si en aquella ocasión estuvieron prontos i con
currir al llamamiento de sus conciudadanos en defensa deob- 
jetos tan sagrados, no se detendrán,abora en hacer sacrificios 
da todo> género á la voz dé rV* M., dada ¿ nombre de la ino
cencia que. adoran^ y de quien se prometen dial sucesivos de 
gloria y ventura, una vez que, reunidas las opiniones p ías fuer
zas, 7,cayendo estas contra el principe rebelde ,se consiga su 
exterminio que lia de señalar'.época en íafelicidad de lapatría.

Tarragona 23 Octubre de 18 j5.is$tfiori.sA 1. K. K 
de V. M.ssP«blo Font—Tomas CIcbári&issBenító de Bállcs- 
ier.=±Joaé Jarda.r=Tomat Vaquer.=José Francisco Ixat y 
Rá.sAstonio Cabmanis.=sjaíme Geiser cejóse Torre», se
cretario interino.

Señora:. El vuestro corregidor enUciudad de Alcaríz 
A L. R. P. de V. A. M. con fa mayor sumisión haca pré-

senté: 'Que fiel i los principios de adbasion 7 patriotismo, en 
beneficio de vuestra adorada Hija rnuestra jóven RIcina, y 
queriendo seguir el ejemplo de los verdaderos patriotas, ofrece 
mientras dure la guerra del Norte, el S por loo de su sueldo 
de juez dé primera instancia, en favor delEstado, desdc este dia; 
y si lá necesidadexigiese aun mayores sacrificios, desda ahora. 
Señora, Ofrece su vida y hacienda ¿ V. M.

Suplicando se dígne admitir V. M. esta prueba de su fi
delidad y patriótico sentimiento, ínterin mega el exponento 
por la conservación de'la vida de su Reina Doña Isabel ir, 
la dé su A. M. G. 7 demas R. F. los mucho* años que la mo
narquía necesita para su felicidad. Alcariz 7 Noviembre l.° 
de 1B3S.=P. AL.R- P. de V. &L=Panttíeon Vitim.

Excmo. Sr.: Consagrado con toda la pureza de mi celo 7 
la vehemencia dé mi carácter «1 sosten de la gloriosa causa del 
trono legítimo 7 de fe libertad de la patria, ni en el difícil 
puesto en que me colocó la bondad de S. M. la augusta Reina 
Gobernadora desde el primer momento de la lucha actual, na 
en los campos de Navarra 7 las provincias Vascongadas, ni en 
las tareas de mi gabinete hé economizado para contribuir ¿ su 
triunfo la mas mínima parte de anís débiles fuerzas; ni pudie
ra'por tanto dejar de seguir ahora elnoMc ejemplo de los que 
ofrecen con el mismo objeto servicios pecuniarios. Rucgo-pués 
á V. E se sirva obtener de S. M. la admisión del 15 por 100 
del que me está señalado, por el tiempo dé la guerra, y eonfir- 
marsu Real ánimo en lá sinceridad de mi «altad 7 patrio
tismo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Octu
bre de Í83$.ssExcmo. Sr.cs Antonio Ramón Zarco del Va
lle. = Excmo. Sr. Secretario de Estado 7 del Despacho da la 
Guerra. • 1 ■

Excmo. Sr.: Francisco Javier Martino, José iNovar 7 
Antonio Eugenio Pipó, vicepresidente y vocales de la junta 
directiva de esta villa da Torrox y su partido, creerían no 
cumplir con sus deberes como españoles «i no expusiesen i 
V. h. sus votos y deseos.

El amor pátrío y el eminente peligro en que se veía el 
augusto cetro de lá inbeente y excelsa Reina Doña Isabel i i, 
por una especia da abnegación de principios de una adminis
tración cíate y fascinada» nos impelió i aceptar la misión es
pinosa con que nos honraron nuestros dignos compatriotas.

Constantes siempre en nuestra opinión política, i pesar dé 
las persecuciones que hemos sufrido, y en nuestro efecto y de- - 
cidida adhesión á la legitimidad, nos prestamos con el mayor 
celó ¿ impulsar él espíritu público en favor de la justa causa 
da la nación y del trono, á quienes amenazaban y amenazan 
obstinada y nefandamente la horrenda, sanguinaria y pérfida 
facción fratricida, enemiga encarnizada da las leyes y de la li
bertad.

Solo la salvación de la angustiada patria y el exterminio 
de los enemigos de ella y de la angelical Isabel , fueron el 
objeto de los que suscriben. Para probar este aserto , se atreven, 
so obstante de no pertenecer á la clase de personas de mediana 
fortuna ni ¿ U de empleados,'¿ ofrecer por mcdio.de V. E. á 
L. R. P. de S. M. un real dé vellón diario cada uno ¿ contar 
desde l.° de Noviembre próximo ínterin dure la guerra liberti
cida , suplicando á V. E., egregio adalid de la libertad, se sir
va hacerlo presente a S. M. la inmortal Reina Gobernadora, 
y si ¿ bien tiene hacernos el alto honor y la dignación de 
aceptar nuestro pobre donativo, anunciarnos adonde debemos 
concurrir con él. .

Esta gracia esperan los que sienten infinito no poder por 
su posición dar mas latitud á su patriotismo y» su acendradí
simo amor por sus Soberanas. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Torrox 20 de Octubre de 1835.=Excmo. SrJsFrapcisco 
Javier Mart¡no.sJosé Escovar.=Antomo Pipó.sExcmo. Se
ñor Praídeate deíConsejo de Ministros.

. Excma Sr.: Los empleados del banco español de S. Fer- 
otado tienen él honor de presentar ¿ los R. r. dé S. M. por 
conducto y mediación de V. E. el donativo voluntario de ¿3 
reales vellón, con? que siguiendo el noble ejemplo de S. M, 
contribuyen por ahora, y ¿ pesar de las cortas dotaciones que 

* disfrutan, para el auxilio de las neccstdades.delEstado conoto* 
tiro de la presente Jucha que so» aflige.

Dios guarde i V. E. muchos años. Madrid 30 de Octu
bre de l835.sExcmo, Sr.ssPor- mí como tenedor de libros 7 
¿ nombre de todos los empleados, Vicente Gnecco.zsExcc- 
lentísiino Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda.

S. M. ha visto coa agrado Ja exposición qus por conducto 
del cap tau general de Andalucía hi dirigido el coronel retira-
do en aquel distrito D. Basilio Modesto García , cediendo 4
reales diarios de su sueldo para contribuirá los gastos de la 
presénte Jucha, sin perjuicio de prestar lo» servicios pasivos 
que pueda y le permitan hacer su avanzada edad y achaques con
traídos por resultas de heridas recibidas en campaña, mandan
do que se le den. las gracias en su Real nombre, y se publique 
en la Gaceta rasgo patriótico tan digno de un español amanta 
del trono de su augusta Hija y de Jas libertades patrias.

El comandante en gefe del cuerpo de ejército de reserva, 
en 27 de Octubre dice lo ríguiente.=bxcmo Sr.: Deseando yo, 
los individuos dé la plana mayor y todos los que componen 
este ejército, seguir el noble cjempió de dcspremlimieríto dado 
por lá excelsa Reina Gobernadora, y varias corporaciones y 
cuerpos del ejército; tengo el honor de manifestar á V. E. para 
qiie^se sirva elevarlo ¿ la consideración dé S. M. que por mi 
parte y U del gefe y oficiales de la^ plana mayor ofrecemos el 
corto obsequio del 2 por JÓO de nuestros haberes líquidos^ en 
favor deLtróno y de las libertades patrias, sin perjuicio del que 
individualmente pueda hacer cada uno por separado: no pu- 
dietido por hoy manifestar la voluntad de ios cuerpos, por la 
diseminación en que están, pero que haré tan luego como re
ciba .su* comunicaciones sobre este particular. Dios guar
de á V. £. muchos años. Armiñon 27 de Octubre de I835.cs 
Excmo. Sr.ssjoaqutn de Ezpeleta.=Excmo. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

1250
Bl capitan gneral de Cauílla U ViÁ en 1° de Noviem

bre actual, trascriba el oficio que le ha dirigido la comisión 
de recaudación de la provincia de Avila, manifestando:qut 
.asi las autoridades como varios particulares y señoras de aqui
lfe capital han esforzado su patriótico celo con un donativo 
regular á tus circunstancias, hasta el punto de ofrecer varias 
prendas para soldados, inclusas cambas, y la ocupación da 
hacerlas : y pide imtruccionrá sobre el miodelo que se haya 
adoptado para las prendas que se han de construirvy sobra la 
marcha que hade scgiiir en la admisión de los citadoe donativos.

Continúa la lista de los donativos que varias personas y 
corporaciones ceden á beneficio del Estado durante la actual 
guerra.

D. José Al veraz Pestaña, minbtro del consejo Real da 
Navarra y Procurador «i Cortes, ha ofrecido para los gastos 
de la guerra el 15 por 100 de su sueldo líquido desde el JA de 
Noviembre Hasta la cónclusiotrde aquella.

D. Pedro Antonio Moraleja, minbtro ds la audiencia da 
Valencia, ofrece en iguales términos y pata el indicado objeto 
tí 20 .por 10.0,.. . .

El regente 7 aiñktroc de jcaudienctad* Valladplid, el 5 
por 100 de sus sueldos líquidos desde l.° dé Octubre^'

' Los mínbtroe de le sudienda.de Zaragoza, el ó por 10&
• Lo* déla audumcude Extremadura, al 10 por lOO dm- 

de 1A de Octubre.
. Lo* agentes fiscales del suprimido Consejo 7 Cámara de 

Castilla, y en la actualidad del supremo tribunal de España ¿ 
Indias , el 10 por 100 desde l.° de Octubre.

D. Manuel Blanco, promotor fiscal del partido ds Ciudad- 
Rodrigo, hace cesión de Us doe tercerae partes deí sueldo que 
le corresponde por su destino duraote las actuales circuns
tancias.

D. Gregorio Álvarez, jucá de prióáén tnstancit dé Col
menar viejo, y los abogados y escribanos de aquella villa, ofre
cen 4<50 rs. mensuales mientra duren las actúala circuns
tancias.

D. Juan Vilacedron, juez de primera instancia de Mon-. 
tilla, hace cesión de la tercera para de su suildo por todo el 
tiempo que dura la guerra.-

D. Angel Robla y Muñoz, juez dé primera instancia de 
Priego, ofrece et 15 por 100 de su sueldo por iguel tiempo.

D. Juan Pablo Clemente, juez de primen .instancia de 
Sección , hace caion de la torcera parte de tu sueldo por el 
tiempo que dure la guerra.

D. Andrés de Ruiz, juez de primera instancia de Brihue- 
ga, ofrece el 20 por JflO del sueldo que le está por
igual tiempo.

' El presidente é individuos de los tribunales de Cruzada y 
Excusado y sus dependencias,ofrecen el donativo siguiente pa
ra contribuir, por su parte en lo posible á los gastos de la guer
ra actual

El comisario general, los dos uesores y el fiscal da cru- 
zada.y los tret coojueccs del Excusado, una amada de ana rm- 
pectivoe sueldos-.

El a|ente fiscal el 4 por 100, el relator el 3 y el eacri^
baño de camera el 2¿

El contador y el secretario de Cruzada» también una me
sada de sus sueldos. .

Los oficiales primeros de la contaduría y secretaría, el 6 
por 1ÜÜ, los segundos y terceros el 4* los cuartos y quintos 
el 3, los escribientes el 2 j los porteros el 1 de los suyo*.

D. Manuel FerrcíroCid, abogado fiscal de rentas reales 
de la provincia de Orense, cede desde 1.® del corriente por to
do el tiempo que tarde en afianzane la libertad y el trono, el 
sueldo entero de 5ÚÜ nt que le está asignado.

D. José Francisco de' Ordis, director cesante de contri
buciones directas de la provincia de Huesca, ofrece desde l.° 
di Octubre próximo pasado por todo el tiempo que existan 
enemigos armados del trono de Isaiel h y de |ss .libertades 
patrias, el 10 por 100 de su haber de clasificación.

El administrador, contador, oficiales y vistas de la aduana 
de Tarragona ofrecen desde l.° del corriente y mientras duren 
las actuales circunstancias, el 6 por 100 de sus sueldes.

El Sr. comandante, gefes y oficiales de carabineros de 
Real Hacienda de la provincia de Cataluña, exponiendo sus 
servicios y sentimientos patrióticos ofrecen el 6 por loO de 
tus haberes, jr sí necesario fuere (que no lo esperan), el todo de 
los mismm tomando soto la ración del soldado.

Los dependientes y persotias que disfrutan sueldo de los 
• fondos: de U encomienda de Herrera de Alcántara, ofrecen 
>mientras dure la guerra actual: el párroco D. Diego Diaz'Mal- 
donado, \Ú n. memualcs: el presbítero capellán D. Luís Ha
mos, 5 Idem, el mampostero Tomás Nacarino, 4 ídem, el 

- guarda, mayor D. José Magariño, 5 ídem, otro, guarda Vea- 
tura Duro 3'ídem, otroj Juan Caballero, 3 ídem, otro Ilde
fonso Lagim, 3 idem y otro Manuel Duro, 3 ideen.

D. José de Torres , oficial cesante de la dirección general 
de remas estancadas desde 1823 « ofrece durante U guerra ac
tual el 6 por 100 del haber con que ha sido clasificado.

D. Narciso de la Escosura oficial séptimo de Real Ha- 
dand i destinado en la sección de contabilidad de la diraccioa 
. de rentes^ estancadas, pide ¿ 5. M. que se le destine en clase de 

soldado ¿ uno de los cuerpos de caballería que m hallan en al 
ejército de operaciones del Norte.

Él director y catedráticos del Real colegio de medicina y 
cirugía de Cádiz cedrn al ULpoiuiOQ .de.iusiueldos: «I rector 
y maestro instrumentarlo del mismo, ídem: los colegiales in
ternos la cuarta parte de loa 4*1 1». mensuélts que cobran de 

jgratifiyacion , y el 5 por luO de su sueldo personal los siivicn- 
trs del estabiecimirnto referido, todo durante el tiempo que 
dure la guerra civil , empezindo desde Octubre próximo pasado.

Ki sustituto del inspector de lá bolsa dé comercio de esta 
capital D. Manuel Telesforo de Andrés cede desde' lAdel mes 
pasado, y por todo el tiempo que dure la guerra, el 6 por IDO 
de su haber mensual.



£1 dtpoiitarto de policía da ata proa ¡ocia ofrece el 10 
porÍOOhia au Maído dónatela goma.

El portare <ld gobierno civil de Madrid D. Gerónimo 
Sea Méndez ofrece dorante la guerra 30 rt. menaualn de tu 
haber.

El gobernador civil v demás empleados en él, y lot de 
la contaduría de propios de Ciudad-Real, Hacen lot donativos 
siguientes: /

El gobernador civil, y el ófcial primero secretario inte
rino, d 10 por 100 de sus sueldos.

Los demás oficiales, el 8 idem.
Eltéecerosegundo, el 6 Ídem.
El escribiente primero, el 4 idem. ,
El segundo y él portero,cl 2 idem.
El contador de propios, jr el Oficial primero, ató idem.
El segundo, el 3 idem.
Elprimer escribiente temporero, g el segundo, el d idem.
El portero, el uno v medió idem. .
El contador jubilado D. Alfonso Boadé, el 6 idem.
El oficial cesante D. Juan Barduzal, el 2 idem. - ’
El depositario principal de policía, 40 ts/mensuales:-»-; 

dos mientras dure la guerra.
Lot empleados del gobierno civil, contaduría de propios 

y depositaría de policía de la provincia de Gerona', cedeei du
rante la guerra el Spot 100 de sus sueldos .

El contador interinó de la de Propios de Murcia , y los 
oficiales déla misma,ceden durante la guerra el S. por 100de 
tus sueldos, el 3 lot auxiliares, yel 2 el portero.

• El gobernador, secretario j los cuatro oficiala del go
bierno civil de Zaragoza, en unión con el contador jr oficia
la de Propios de la misma provincia, él depositarlo de'poli
cía .y el contador jubilado de PropiOe, Hacen el donativo de 
8740 rs., que es la cantidad i que asciende lo que han cedido 
todas juntos de sus eneldos, por término de un alio; ofrecién
dose continuar si pasado dicho término durasen las actúala 
circunstancias.

Lot empleados de la junta provincial de sanidad de Má
laga ceden desde 1.a del actual, y hasta un mu después de 
terminada la guerra civil, las cantidades siguiente:

El tecretario, el ti) por lOO de tU tueldo.
El Ocfiial primero, el 6 idem.
El segundo y el intérprete, el S idem.
Lot da facultativos, el 10 idem.
los tta celadora, el S idan.
El portero, el 2 idem.

D. Aguuin José Alvarez, oficial segundo osante de la 
cscribania de Cámara del extinguido supremo consejo de lé 
Guerra , cede durante el tiempo que dure la presente el 20 
por 100 de su haber como tal cesante, empezando desde el mu 
de Octubre prózimo pasado.

D. Santiago González, Dolía Juana de Meló, D. Loren
zo Vida», D. José Gavino Ortiz, D. Manuel Pérez Goma, 
D. Toribio v D. Francisco Gonzala, vecinos de la villa de 
Escara?, ceden á beneficio dal Estado la cantidad da 3857 rs. 
qué la corresponde, la qué se la erigió por la ¡unta titulada 
de Carilla en el afio de 1833, y se la mandó reintegrar por 
la audiencia del territorio de los hiena embargados al benefi
ciado de la misma villa D. Felipe del Barrio.

- D. José María Vera cede por el tiempo que dure lé guer
ra el 5 por 100 de la pensión que disfruta como hijo huérfano 
da D.José, conductor que fue de correos, contribuyendo des
de l.° de Setiembre próiimo pasado.

D. José de Pedro bueno y S. Cristóbal, administrador su
balterno de correa de Senlácar dé Bemolada, cade por espa
cio de un afio, empezando desde 1.* de Octubre prózimo pa
sado, el 10 por loo del sueldo que disfruta como cesante da 
dicho empleo.

D. Vicente Zurita y Villalvilla, cura de la Caraben- 
chela,.ofrece al Estado por todo el tiempo que baya faccior 
na el 10 por 100 de tu congrua.

D. Andrea Eladio Sancha, secretario del ayuntamiento 
de Fuentiduela de Tajo, y D. Antonio José Canova y Fer
nandez, oficial tercero de la contaduría general de policía, ce
den, aquel el 8 por 100 de su sueldo de tal secretario, y ate 
el 6 de su haber para las urgencias del Estado durante la guer
ra civil. ......

D. Agustín Gómez Blasco, abogado fiscal de Renta de 
Plaséncia, en Extremadura, cede durante la actual guerra todo 
su sueldo.

D. Eugenio Atenazan, oficial ccunte de la dirección ge
neral de correas', cede él 15. por 100 de sis sueldo desde 1.a 
de Setiembre, sin perjuicio del donativo particular que ha he
cho en Ciudad-Real donde reside.

'' La empleados y demú dependíanla dé la emprcu del 
Ral canal de Mañanares ofrecen durante la garra actual la 
cantidad mensual dé 1,412 ra 25 mis., que a é lo que asciende 
el tanto por 100 que cada uno de ella ha cedido de su saldo.

D. José de la Serna, secretario interino del ayuntamien
to de Albecétc, ofrece el 15 por lüo del sueldo de su dati- 
no ínterin, duré is guerra de lis provincias del Norte.

Continúa la lista de la Srcs. suscriptora para el levanta
miento y organiacion de un carpo de voluntaria tiradora de 
lubel u.(y¿4u !a Gaceta iiúIh. Sü9.)

D.M1P......................................................... 200
D.K,F.U...d.............. a'............ .. 120
D. Juan Antonio Pariente.............. 600
D. Antonio Marque# de •. .......... 6Ó
Su esposa Dolía María Florea Collas..............  60
Y dos sillas...................................................  60
D. I. S., cura párroco de un pueblo da este 

arrobíspado........................ .......................................  1,000

Continúa lá lista de las Sras. que se ofrecen i coser pren
das de vestuario.

Dofia Josefa Fernandez de Villaralvó.
Do&a Gaspar*'Lczcano.
Doña Mariana Guio.
Dofia Josefa Sarasa de Ferrar.

■ Dofia Francisca Pona de Angulo. - 
Dofia* Julia Fernández de Angulo.
Dofia Vicenta Marifio Valcárccl y lobera.
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Se advierte ¿ invita ¿ todas las sefioras de esta corte, qué 
ao han ofrecido ¿ coser gratuitamente prendas de vestuario pa
ra las tropas del ejército, el que puedan desde luego encargar 
se recojan del convento de Sto. Tomás, en que se halla esta^ 
blecido el taller y corte general del vestuario, las prendas qué 
cada una haya de construir; como igualmente ei que al efec
tuar ¿ los contratistas su devolución en el referido convento, 
exijan ¿ los mismos en el acto los correspondientes reciboe^de- 
talladotde las diferentes clases de prendas que hubieren cons
truido, loa cuales se servirán en seguida entregar al intenden
te general del ejército, ¿ fin de que por este gefe se pueda, con 
presencia de loa mismos recibos, llevar la cuenta y razón del 
beneficio que la generosidad de hajscfioras produzca en favor 
del Estado, y hacer por consiguiente también público en lá 
Gaceta el número de prendas y clases que cada señora hubie
ra construido, para su pista y debida satisfacción.

Sefiorái: D. José Ventura Aguina Solarte..
D. A L.................. ............................

.. , D., Eugenio .Ladrón de Guevara............
D. Juan Bonifacio García..... . .-v.w.
D. Prudencío García 300 rs.p y su espoaay 

su bija hacer gratis 200 camisas....
. D. Celcstino de .Qlózága^ por la cantidad 

de 83tí rs. equivalente al 10 poriOO de su dota
ción como médico det hospital general.. ?. .v 

J}. Justo Aceñero, medicó de eniradas del 
hospital gencral.de esta corte, por la décima parte 
de una anualidad de su sueldo en dicho estable
cimiento. .. .............................................. ..

20,000 
10,000 

2,000 
. soo
‘‘300

830

560

VARIEDADES.
- ‘ A Ira dócfr del d¡a'19 del comente ra abrió en el salón 

del Real colegio dé sordo-mudoa el curso de economía polí
tica de U cátedra que está bajo la inmediata protección dé lá 
sociedad económica ;de amigos del país de Madrid, lá cual 
asistió en cuerpo, concurriendo ademas un lucido y numeroso 
auditoría Abierto el acto por el Sr. D. Antonio Sandalio de 
Arias, que como sub-director de la sociedad le presidia, leyó 
al profesor de dicha ciencia D. Eusebia María del Valle él dis
curso siguiente:

«Señores: Entre las varias recriminaciones que haca lá 
ignorancia al espíritu innovador del siglo, ninguna al parecer 
presenta mas anchuroso campo para U seducción, como la 
que de continuo propatay exagera, al ver que desde el mo
mento en que mas se ha procurado estudiar la ciencia de gobier-' 
no, mas entregados están los hombres ¿ la violenta agitación 
de las pasiones. No es extra&o que loe interesados en perpetuar 
•l error lógren extenderle demasiado éntralas masas popularas. 
Acostumbradas por largos siglos i sentir antes el golpe del ca
yado que el impulso secreto del convencimiento, cuando al
gunos genios privilegiados, pero sumamente descontentadizos, 
han llegado á dudar del feliz éxito que podría tener la gran
diosa empresa de la regeneración social; es muy natural que 
•I alma pacífica del abstraído filósofo se lamente de la cruel 
perspectiva que observa al conmoverse los Estados para arran
car de raíz loe inveterados abusos que les carcomían.

•«Pero cuando entregados ¿ tan tristes reflexiones busca
mos un luminoso faro que noe descubra el puerto venturoso 
adonde acogernos en medio de Us deshechas borrascas, le halla
remos en la sublime ciencia económica, en esta, cuya igno
rancia es la que dificulta el arte de gobierno^ y cuya propaga
ción destruirá en su germen los funestos efectos de las revolu
ciones. Al anunciar tan decididamente esta proposición, creerán 
muchos que es-una de aquellas alabanzas que ¿ su vez se pro
digan ¿ la ciencia que según la órden del dia va ¿ encomiar
se. No es de admirar que esta sea la opinión del mayor núme
ro, cuando aun entre los mismos aficionados á las letras, es 
lastimoso ver el poco aprecio que les merece, por no conocer 
bastante su importancia, la que propiamente se pu?de llamar 
ciencia de la reparación social. No es exclusivamente miá esta 
queja: algunos escritoras recomendables se han quejado ya haca 
tiempo, y se quejan todavía de esta criminal indiferencia.Mr. 
Droz, célebre moralista francés de nuestros dias, al empezar su 
apreciable tratado de economía política, dice en el prefacio: 
*»He tenido ocasión de algunos años i esta parte de hablar so
bra ella con personas de mucho talento y de conocimientos 
muy variados. No he podido ocultar la sorpresa que he expe
rimentado , viendo que les era absolutamente extraña. Los unos 
rae decían qus no tenia atractivo alguno, y los otros que ha
bían abierto varias obras, y no Jas habían comprendido. Me 
aAigen estas respuestas, porque se trata de una ciencia que me 
parece de la mayor importancia. La be cultivado desde.ni ju
ventud, y he conocido cada vez mas que toca de cerca ¿ to
dos los intereses de la humanidad.*’ La nunca bien ponderada 
Mise Harriet Marttaeau, qué acaba de publicar en Inglaterra 
unos embelesadores cuentos para extender la economía políti
ca entre las clase* mas ínfimas del pueblo, después de discur
rir en el prólogo sobre el empeño que cada cual forma de 
elogiar su* estudios favoritos, se explica de esta manera: »E1 
convencimiento es el que me anima á tomar la palabra para 
recomendar un candidato que desearía ver mas popular. ¿Es 
posible que haya alguna cota mas interesante para loe miem
bro* de una sociedad que la ciencia que nos enseña cómo pue
den obtenerse y multiplicarse loe objeto* necesarios y agrada
bles de lá vida! <Hay algún estudio de aquellos que no tienen 
relación con este, que pueda compararse con él en importancia 
y utilidad? Puesá pesar de todo, la economía política ha sido 
en generaMa ciencia menos estudiada, y no lo ha sido en lo 
mas mínimo por las masas populares, por cuya dicha princi
palmente ee interesa. Proviene este abandono de que no se 
comprende bien su naturaleza, ni sus relaciones con los otros

estudios. A no ser así, no se la hubiera dejado ¿ un lado 
como ciencia enfadosa, abstracta / desagradable. Seria un ab
surdo quejarse de su dificultad en un siglo en que solo sirven 
las que presentan1 las ciencias para excitarnos oras ¿ su estudio.” 
He citado á propósito estas dos recomendables autoridades dé 
Francia é Inglaterra para lamentarme aun mas vivamente con 
relación á nuestra patria del olvido en que ha estado hasta el 
presente una ciencia tan necesaria para consolidar la paz y la 
felicidad que tanto tiempo hace se han alejado de este desven
turado suelo. Basta observar el origen de la revolución del si
glo para conocer cuáles serán loa medio* de lograr el fin que 
se propone, y para convencernos de que solo él gran principio 
de asociación que proclama la economía política.dirigiendo 
los sentimientos de todas las clases de la sociedad, y ligando 
loa intereses de las mas ínfimas con los de las supremas, será 
capaz de cortar de raíz' los males desastrosos que acompañan ¿ 
aquella.

El principio que dirigía en otro tiempo las relacioMi de 
los hombres era el de la fuerza, que empleada por uno* obli
gaba ¿.otros á la mas servil dependencia: al intentar destruir
le , habiendo sentido los oprimidos el peso de la humillación 
antigua, han propendido á veces ¿ limpiar tan oprobioso bor
rón con otro no menos negro: los sacudimientos de k* pue
blos son también en parte movimientos de venganza, de ultra
jes anteriores: se invoca en ellos la dignidad dd hombre, pero 

, no resaltará esta por desgracia, mientras que la instrucción y 
la moral no dirijan los grados terribles de reacción. Ninguna 
otra ciencia puede regularlos mejor que la que enseña ¿ las ma
sas populares ¿ sacar partido de los intereses que adquieran en 
la nueva era social, que no pueden fomentarse sin sustituir á 
tan violentos sacudimientos us ventajas de una feliz asociación. 
El espíritu vivificador de esta, reemplazando al poder injusta
mente privilegiado, que caducó, e» el que ha de esparcir la ven
turosa calma, y el que ha de dar impulso al trabajo, base del 
órden, de la moral y de la riqueza. No hay un solo punto, por 
insignificante que parezca en la ciencia que alabamos, que no 
publique esta verdad consoladora. Discurramos al presenta so
bre algunas importantes consecuencias que de ella emanan.

Gemía el agricultor en otro tiempo bajo el féfreo cetro 
del propietario, que no contento con apoderarse de mayor 
cantidad de terreno, que la que le correspondiera, aspiraba aun 
¿ la absoluta disposición de la persona misma del colono. In
tentar libertarse siempre por la fuerza de tan vergonzoso yugo 
hubiera sido el medio mas á propósito para perpetuar el crimen 
y la violencia, dando ocasión ¿ que se erigiesen en nuevos dés
potas los mas felices en la lucha. Por el contrario se emplea 
otro mas pausado, pero de mas prósperos resultados. Cono
cen los dueños privativos del terreno, que si bien es este un 
elemento de riqueza, hay ademas otros muy importantes re
guladores del primero. El trabajo de obrero, las investigaciones 
del sabio, el capital del hombre económico aumentan la fuer* 
za creadora de aquel, de modo que sin disminuirse los goces 
primitivos del propietario, antes bien siendo estos mayores, lo
gran los demas colaboradores los equivalentes ¿ su respectiva 
influencia. Hé aqui la asociación de ínteres sustituida con ven
taja pan hacer respetar la propiedad del terreno, la personal 
y la del capital, ¿ la cadena que antes aherrojaba alque no en 
mirado como útil compañero, sino como muero despojo de la 
criminal victoria. Degradado ei hombre con tal estado de ser
vidumbre, parece que debiera haber tenido siempre embotadas 
•us facultades intelectuales; pero felizmente el instinto da la 
conservación y el deseo cada vez mas vivo de gozar excitaron 
el descubrimiento de las artes; y como tratándose de las con
cepciones útiles del pensamiento no le bastaba al poderoso 
mandar para ser obedecido, ie fue necesario dejar ¿ aquel se
guir su rumbo, y guardar, su derecho al que mas aventajado 
atinó antes ¿ satisfacer los refinados gustos.

No ansiaba el hombre industrioso premios ni recompen
sas especiales; solo sí la libre disposición del fruto de sus fa
cultades. De este modo se fueron creando el poder industrial y 
ei mercantil, que como procedentes primariamente del trabajó 
libre, hicieron respetar el que se empleaba bajo la tutela de loa 
propietarios territoriales, y han dado ocasión á una renova
ción social mas completa que la que hubieran producido con
tinuos sacudimientos violentos, que son por el contrario el 
mayor obstáculo para el progreso de la riqueza. Puede por con
siguiente afirmarse que será el signo mas positivo de libertad y 
de felicidad en una nación el grado de asociación voluntaria 
que se note entre sus individuos para toda clase de empresas, 
asi como por la razón opuesta será signo de fatal régimen, y 
de que la sociedad está conmovida en sus cimientos, el^aisla
miento de los individuos, y su indiferencia ó impotencia para 
emprender mancomunadamente obras de consideración. Com
párese nuestro país con e! de Inglaterra, y bien pronto nos 
convenceremos de esta importante verdad; todo cuanto exije 
los esfuerzos mútuos de muchos, está allí planteado, y ha lle
gado á ser una costumbre el espíritu de asociación: mas en el 
nuestro miles de obstáculos producen la apatía, y retardan ó 
impiden el movimiento social. No basta removerlos todos con 
una. fuerte i ilustrada legislación; es necesario ademas inspirar 
en las masas populares amor al trabajo, y hacerlas conocer 
que en proporción del que ejerzan sin trabas odiosas, serán ri
cos, independientes y libres. »La economía política, dice Ga- 
nilk en su obra intitulada Principios de economía y de ha
cienda , recientemente publicada, no tiene medio alguno para 
hacer que no sea pobre, indigente y miserable el que no tra
baja , o que trabaja poco ó mal: no tiene recursos para dar sa
lario sin trabajo, ó salario diferente del que fija la concurren
cia, ni para asegurar la comodidad, á los que hacen bueno 
mal uso de su salario. Donde cada uno vive de su trabajo ,que 
tal es el voto de la economía política, nadie debe esperarle 
sino de sí propia”

Y tratando en seguida de desvanecer aquellas brillantes 
utopias, que tanto lisonjean á la plebe, sobre una repartición 
de riqueza hecha por el poder, dice: ».Qu¡én no ve en efecto 
que ningún poder humano ó social puede tener la balanza de 
la repartición de los productos del trabajo con tanta firmeza é 
imparcialidad, como la concurrencia del productor y del con
sumidor 1 Fundada esta en la naturaleza de Us cosas, ¿qué



pudtn cont a ella zedas las combinación» human»! Pero» 
dirá ¡i quévienvreftrtar epinioná que do nectaiun de «efu- 
lacíon! ínn es datlas-una importancia que no tienen y que so 
merecen ! No se me-hi ocultado esta reltexion: pero lile pjre- 
ee que tere bueno refutarla parí preservar á lu clases pobrts 
y poco afortunadas de'las ilusiones con que se les alimenta 
para su desgracia,- y de las-rjue acaban por ser víctimas. Oleado 
se 1» dice qué el poder debe ser el motor de une inmensa pro- 
duccion .que debe «partirla de-manera que disminuya el nú
mero de proletarios é indigentes, y.que u no purde nivelar las 
condiciones, debe al -anenoe dispensar la dicha i todas, es 

' bueno que sepan que el-poder no puede hacer mas para coa 
diasque para con las clases ricas y acomodadas; que no de
pende de¿t volver i los pobres ricos, ni i estos pobres; que 
d bienestar, la comodidad, la-tiqueas son-el prorlucto dd 
trabajo total;.que cada cual toma de estos productos la parta 
que le dad cambio, y que la imparcialidad de este está ase
gurada por la concurrencia de - vendedores y compradora, ó 
por la oferta y la demanda. «Le riqueza producidzpor d tra- 
bajo, dice Storck, desden» la-ociosidad y loa vicioa que son 
inseparables dadla: baca al"hónsbt* laborioso, paciente,só- 
brio, econi'>mico, cualidad» precioaas de donde emana, la di
cha de lai familias, igualmente que la del Estada Estreche i 
los hombea entre sí no solo-i Jos .que tienen La eaisaaa pa
tria, sino tamb en i los de-oarionra lcjanas por la necesidad 
mútua.por elcaml.ro d: sus producción», y llegará ur d ve
hículo mea propio para la propagación de l»luces.En este 
sistemé, el hombre nó'pone obstáculo al hombre, ni loe puc* 
btoe i los pueblos: todos tienen interés en trabajar loa unos 
para los otros, y en aumentar mútuamuíte susriqutasa."

No creo que se mi« como inoportuno el que ma detenga 
tanto en incúlcenoslas tnáximu iindameatal» da Ja ciencia 
económica que han de servir án parle para calmar láifritabi- 
lidad da las pasión» desencadenadas por dctgracia-en est« úl
timos tiempos. Enseñando á loa hombro d verdadero camino 
de la tiqueas, que creí trabaja, le I»enseña dd modo mas 
positivo i néctar la prqpiedid, y sed» hace entender que sin 
acatimieuto á lía layas no hay ugurided; qrosra este ao hay 
subsistencia. La ley no dice al hnsnbni trabe je,.y yo te ncom- 
penetré, sino que le dice: trabaja, y los fruías de este trabajo, 
esta recompensa natural; y sufriente que sin roí ao podras 
conservar; por mi te aeran a«guradot, deteniendo la mano 
que quisiera arrancárteles. En vano tachable í lot pueblos de 
ciertas imtitucioncs filantrópicm si no man preparados con la 
instrucción conveniente para Sentir en fu alma aquella singu- 
lar complacencia que ae experimenta cuando se-toma parte en 
una grandiosa obra. Supongamos que se l» estimula i la crea
ción preciosa de las caja deahona. Cito i propósito esta ins
titución porque se generaliza con ardor en todos loa pata» 
cultos, y se confa que al mismo tiempo que contribuye i la 
tiquea pública, ha da contribuir también en gran manera í 
corregir le disipación de muchoe áreosnos. Luego que te per- 
suadan prácticamente de lo que se aumenta progmivamcróe la 
rimica coa rolo sarccnar cada uno de Jó den.nado á ligeros, 
y a vccel perjudicial»-placer», una pequebs cantidad, y co
nozcan que tienen una parla -proporcional en este aumento en . 
doble sentido como capitalistas y como obreros, llegaran á 
pedir con urgencia, y i abrazar con ansis talñ establecimien
tos. Si, por ejemplo, sa dice i lot obreros y artesanos de úna 
ciudad : ya veis qué falla ce hace un canal que facilite el tras
porté de tos géneros que fabricáis i puntos adonde ó no llega
ban ó llegaban muy recargados;y ce los que vosotros consu
mís, tanto en subsistencias como en primeras materias ¡ sabed 
qué es una mitad tal vez lo que -respectivamente han de bajar. 
de,precio todos estos artículos, y que aeréis doblemente ricos 
economizando vuestros gastos y aumentando vuestro despacho. 
Pues bisa , sin esperar de opulentos capitalistas, .de grandes 
empresarios, está obra que os perece colosal, vosotras mstmoc 
podéis«r calca capitalistas; vuestros pequeños fondos reunidos 
serán tuScicnt» á poco tiempo para tamaña empresa: crecerla 
aquellos, creciendo á la par las de igual ¡género; y ai habites 
manos consagran tantos ahorres a oblas de esta especie, te au
mentarán en pocos años vuestios gotea, y mas aun, loa refi- 
nareñ en términos que si antes os agradaba la torpe embiiagucz 
bacanal, ahora podréis lacrar vuestros sentidos con ios encan
tador» placer» de la' civiliucion.

- Pero no ton estas solas las felices consecuencias del es
píritu de parsimonia que promueva la ciencia econi mica. Una 
nación en la que están muy extendidos tales principios; de- 
fénde con tesón sus derechos politice»: ciudadanos que ttben 
apreciarlo que vale la economía del tiempo, de trabajo y del - 
capital, sostendrán en Una junta local, piovincial 6 nacional 
suémtl caros intereses y líos de la patr.a contra las intuís! o- 
nñ del poder , y á este contra los vaivén» de la anarquía : loa 
qué conocen tu tnto p ciio tiene un priíner maravedí ahorza- 
do y aplicado á la producción, té opondrán fuertemente á lu 
dilapidaciones y demandas cxcctcrzs de los gobernantes: en 
una nacion, en que son muy conocidas da lodos loa axiomas 
económicos, bocearán aquellos ardides dc-otio gcécio que los 
utadéa anteriormente; quizá bajo el dulce nombre de. libertad é 
independencia se exigirán cuantiosas impuestos; pero muypron- 
lo se rasgará el velo, y desapareciendo la ilusión,u cimenta
rá él apítitu de sobriedad eo los gastos pnblxos que haga él 
Gobierno. Mas en vano tendrán necesidad ios ciudadanos de 

- ocuparse en tan justa defensa en la hipótesis enunciada: cnuú 
puablo eminentemente laborioto é ilustrado, por precisión de- 
nñ ragir buen» ley», y set acatadas de gobernantet y gaber- 
srados: sabrían aquellos que su misión principal uprocurar;d 
disminuir en lo posible las trábu y loe sacrificaos úéltndm'cs- 
pecies. Ya no basia decir á un- Principa, mirad, señor, qua 
ora pensión no merccídt, que concedéis , es el sudor da una 
villa en todo el añor es necciaiio añadirles, drja dé ser sin ca
pital que con creces sucesivts había de errar nuevas poblacio- 
nat: la economía ah vuestras profusiona ha da wr cl mayor 
impulso que pode» dtt i It tiquea!: cs tuficicnte para vuotioe 
túbditos que I» dejeia gozar dei frutodesu trabajo, y queso
lo toméis de él aquella paite que al mismo tiempo que con

tribuya á alanzar la seguridad pública, sirva para reararte loa 
obstáculos que » oponen rá la felicidad gañera!. Ea necesario 
qué se destrinca loa hábitos de arbitrariedad que engendró en 
otro tiempo la prepotencie índiserrta, y que se prisusrísst loa 
■du de las aacionca de que aua inteics» son-loa-mitmoa que 
los del pueblo; que tigs con loda su fuetzs el principio de aso
ciación cu ata parte lo mismo que*en cualquiera coelicion de . 
intenses industrial»; y que asi como en-otu tro debe gozar «1 
asociado intruso dalos bienes privafivos de un miembro acti
vo, asi aquéllos no tienen derecho á participar de las gaaun-, 
cias general» de le gran asociación nadaos!,-ai no dan en 
cambio de loa tesore» -material» -que recoge» loe -opimoa-y 
preciosos da la protección que 1» atáVcóniaaa. ,

Pero acahanmúa da conveacernaa del gran inlujo que 
tendrá el cooocimiento de la ciencie ecouómk» dieulgado en
tre roda lu clisa del Estado para destruir loe ásela invete
rados-que lé aquejen, si rtlcxioaamoe que. no,pueda al <zo- 
biemo mu justo y mu benéfico llevar adelante loe piceas da 
mejora, (i sus resoluciones no ariutnnxn^oa de sí un íntimo 
asenaoL Podrá la fuerza lograr una ohedimeia pasagsmi pero 
no la ñus tranquila aquiescencia: y «talla mudable condi
ción humana, que dayi á duna,pena* al camino á que táñete 
aeostumbrada, desconiando delnuevó qútie k prasóta «amo 
-nus fácil y ■venturoso. Et ututfatalidad tén» qut apelará vu- 
cu á la-vrolencta aun pura hacarfaiia al hombra. Báraaabádaa 
son las escenas de luto y aangra que han acompañado N va
rias ocasiona al establecimiento da algunas empresa» iadmtria 
la: no há muchos tiempaaque en U tatsraa loglaiarra, ricas 

yrop«tarios de lu cercanías da Lóndrm crilicaten los proyac- 
tea da caminas .y.canal»,..que 1» airaacaban vi mooopoUo 
natunl que hasta entoncra lrá propoteiooaba le difeultad del 
trasporté de loa producías de otras locaHdada lcjanas. ¡Quién 
triunfé victoriouméntc dé la irritabilidad dst'wuigoi y da la' 
inílaeiicié da una CléM podaroaa qua tecne raaanlida? La futr- 
a podrá aterrar por él pronta; invocará ante auxilio loa ín
teres» nuevamente'favorecidos pira qua. luchen con loa que al 
perecer too pcijudicados;,paro ia expcrMac¡a, al tiempo borm 
laifccion da ks ppinionro, y conárina loe juicioe da la naln- 
ralexa. Al varqua erro quiroétérne los méiiii» da un» pérdida 

-que ro pramalia, y me no hay nccuiáaá dc ucurtir á Udivi- 
sron pnra nutrir la noalilidad dd que «a t aandaraha agraviu- 
do: al vsr el aumento de riqueza qursigue á dan bien cahui- 
iidu proyt4as, y que loa nuevaasutetam creados m aaocáa% 
alentando la producción, á .loa -antipws pata robuataccrloa 
mu, cesa de todo punto U fetal lucia, y Jos conocimientos 
económicos recogía b palmada b nus gloriosa victoria, coaao 
que » conseguida aunando ios hombea y sus interesa, no.di- 
vidiéndolos y destruyéndolos.

Pcrdonedma;señoras; si con una especia da cnagsnacion 
atribuyo <tan grsnda bien» á la propagación de lu verdades 
económicas.-Por Cn, ai cabe exageración en esta materia,^ mu
ca aeré un mal el que u generalice hasta con manía su estu
dia Bajo un régimen representativo todos los ciudsdanos pue
den ser ibmadoa á su vez á decidir cimtionm de gran imana 
general ú local, y úo hay una, cuya leroluriun no exija algu
nos conocimientos de tan lumioou ciencia. No u crea qua 
con solo atablccer un excelente -sistema político, han aaegu-, 
rado loa puchlú la felicidad y la tiquea, ei aquellos ■» cir
culan con difuaion: una reunión di reprasentanrra participará 
de la buena ó mala influencia aocial quacn esta patte idomine 
en el paia, y podrán revestirse del aúpalo'carácter nacional 
fúñalos erroras económicos, lo cual no es nuevo en la histo
ria de las asamblea! popular»: todo pu» conspira á no coo- 
tentarse con ligeras nociones de «na ciencia que u extiende á 
-lento, y que con razón .puede llamarse el óácleu de la adui'- 
nistrácion pública, beforra, no nos ofusquemos: ábranse loa 
anal» de lodos los cuerpos legislativos, y véauquién» Üaa 
brillad.! nus eú b tribuna parlamentaria; quién» han sido se
cundados per el voto nacirinal: bien pronto conoceremos el 
ariunfo de la economía pulíiica. Véase cambie neón qué datrau 
á las veces ciertos tn-nistroa insttuidoaenclla manten el crédi
to da lu naciones, ramo que ya casi él solo ex geser tratado 
ro un curio apccial, y cómo as aprovechan de la mdifeiancia 
con qua desde la niñea se han mudo calos tstudioa, creyendo 
el común de loe hombr» que rolo inleecseban á U clase mer
cantil; y á la tombía de-tal indiferencia, y abandono se juega 
con la fortuna de loe particular», sustituyendo medios frau
dulentos de expoliación al antiguo de U violencia que cmplra- 
,be el drapetñim'X ¡Como sin los conocimientos previos en 
»ts y entente» otras intrincadas paita de las que abuza un 
proupucsto general, podr-n cn brev» sesión» desenmarañarse 
ventajosamente asuntos tan impostantes-y de la mayor.trsscéñ- 
dencié para el lúea de lo» pueble».' No baste quererte para con
seguirle , y U imirucciohca el-mas inexpugnable b:luirle pa
ra contener la avidez de lus diiapidadórs» de la fortuna pú
blica.

Todos los años en ocuion- análoga á la preseúta hago loa 
mu fervientes votos por la felicidad de mi pitiia, y psotrato 
comía rraoquéiaidc un vesdadaso.amante de elle, y coa la

S uc exige de mi la sagrada misión da publicar la verdad á te 
arde una juventud bi litante, aucooaotaiora esperanza, que ' 

al. ver cuánto heme» - atresado en el presente, se. angwtta cn 
extremo mi corazón. Me parece por lo menua que nadie duda
rá que lé ignorancia .general qua carcoma nuestro paia ha sido 
el mayor, obu, culo que sé ha opuesto s-eu irgcncracion. El re
medio » conocido. !ta me-prometo qua la porción ilustrada 
que ma honrará con su sustancia y aplicación ptoporciootrá 
un gran- paliativo á mi justo dolor, cóaf ando; en. qué i lodos 
mia diactpiilot terán otros tantos colaborador», aun mu fali- 
CM qua yo, para propagar loa conocimientoB aconómicca, »-. 
gunleaiúa impersoaemeate Ja» aecaaidád» de la nación. Ha 
dicho. Madrid i» da Ociaba da IttS.sEuaahro Muía drá 
Val lee .

Concluido qua-hubo al profesor su diacuiaoj tomó lapa- 
labra clSr. Arias, é smprovuó al tiguitMa, <iua u copió ao 
taquigrafía.

«Señor»: La tociadad aconómica.deaaaigoa dtlpais, que 

EN LA IMPRENTA REAL.

siampee ta ha iteralarVi por pubtíesr artu verdad» desda qi«
m anunciaron-al principio da ata imutarion por aquellos pacos1 
amanta da su patria , sabios ciertamente, que la ilúatraron, no 
ha dejado un .momento, nú ha deacuidado un instante el ha- 
cer mérito dz-zllu. La-ignorancia,-ha dicho con.sobradé ra
zón cl Sr. pratnór mi dgno consocio, es él gusano toédor ,»■ 

, Ja carcoma qua destruye las nación»; y ,'ctimo ño hateé dé. 
dastruiré asta-sóbaequaulauénu, ciando <n 10 ó 12 años 
de ominosa racoidacioa, nova ha hacho mu qua tratar de os
curecer ; de loiquiler, de extirguir hasta el aus remoto ptin- 
cipio del uber! ¡Cómo aw hebíaeHt de perecer en un estado 

\q“* tan ¡justo ocasión ha dado al digno proféut da. lañmuiu 
idsqycenasteúltiaso tiruaouencusuratan ttrasadalacian- 
■cin, gnu» obstan» Usviaistuá» paudaa ha podido •uta- 
neris é estoeraoa, por decirloui, «uparior» á todo lo qua la 
razvuy la probabilidad -podían cfracer? Nada .nada tinada 

-cxtaaño ipse tai suceda, micnazu que un Gobierno duidida- 
tnente no se -ponga al lado de la enseñinra é instrucciou pú- 
blica, y ¡feciutaloa roedioc naceutios pará conseguirla. ¡Y 
diaro acarearse loe hembra mu decádidoa, mas amanras del 
aabér á eso# sitias , éesos puestos donde se date la instrucemn 
ya gnusrta. ya pública , ye prividimmte, si acechados por 

ttMÉsífúrt» no -podíanurevetu á dar unatsoan buaca dama 
misma imtrucriun qira solicitaban.’ Todoalo hemoaexperiman- 
tado, las que hopas tenido; uncu tiempo le sagrada misión de 
■rrotfst, valiéndaue déla fiero del itUo profesór , m»ion que 
y o por mi dmgnciu be ¿ruido que dajsi, y empleo que aprccu- 
« ma, á yesar,da BU delkadraa, qua todoa loa honor» del 
-luivpiw que pudiara dópcmuroa el Gobiaao mu pródigo, 
purgue asa ranaidarate coaro hombro que siempre hacia bum 
JT nunca podía hacer mal, mirotiaa que co oteo zaulquier da- 
tiao puedo . sin voluntad de bactrle. ceiuar daño á mt próji- 
nw; y en cate caan liay una ddcreacsa iameasa del punto y 
dignidad <h un profisor á iodos los que pueda ociuzr un hom
bre, porro» lisonjeiu qua aun las apariencias, » pesar de loe 
pelign» que rodean á veces en lascscuelas por lu muchas causu 

. gue impelen al hombre dé bien, el yirtuoso, á «presar con sen- 
ráller Is vcidsd. Ua sido an pírodigio qut ntos netat literarios, 
.fu até cemilla aaubrnda «a luássapoqut, aunquz ao parecía 
tan! propósito pase-ello, ofrece con todo baslsniu dispraicio- 
au pin una genroaacioa abuúdeata, u hayan comer vado y 
trasoí ¡I ¡do hasta ata ¿foeñ. Nadaare quedaque añadir ea nom
bro dt la éíiBMdad de Ántigpt del . País que tengo el honor de 
representar Gomo sub-diractor coa otros señor» sócioe que su- 
toriun Cele acto, sino que el cuaídio hetmocó que ve presenta 
mi al utudio de la economía gmlítica mPrcce »1 ínter» que 
ineping y para que loa que empiézalo la ciencía, al leer un li
bro ao qua eaconrrarau ciartu verdad» qua dalumbrca, quizá 
aua ojaa no •eatncdzcn, cois la timidez pri'p’i de un ponci- 
pianta, deben aperar que con la caplwarion, la ebridad y 
cxacthiaf qué ptuéntam al profesor lea hará cntander que no 
hay contradicción en una poroson da princípiot qua al poco 
sartniidD ea ella parecen tontead ¡caprina: no hay tal;'sino ro
lo él asado diferente de expresar cúde uno aro idcai. Por lo 
tuto la aeietncw ccMtinte, y la aplicacion de parte del in
dividuo, I» preguntas que podrá¿baccral profesor, y á que ate 
eéthderá gúrtaro en loe cuas dudosos, harén que pretérita una 
juventud brillancc y llena de instrucción que oftvacé é la so
ciedad económica, que tanto Ínter» ha tenido en'.conservar 
uta enuñaoza, el mejor presente, y á la sociedad general hom
bres capaos de llevar el peso del Gobierno; de; ventilar ios 
negocios económicos y administrativas en Us asambleas pú
blicas, y de presentar lu troríaa económicas con lodo» vitur 
y toda la exactitud que nscakaú pere que las disposiciones 
administrativu contribuyjn al progreso de una nació» que ren
to lo necaite y tau atrassda la tienen la p tncuparion y el fa- 
natiamo que cncadenára y comprimiera hasta aqui la iutiuc- 
cion y loa progtraoa da la rason y del éatendimienta''

Las circunsUnt», ture quien» u hallaban personat de 
acreditada ilustración, dieron muestiU evMenm de la aatv- 
laccion con que habiaú oído ambos taionamieMor; y ^ liechaa 
por el pmf.aor |» ajvertrnciu éspottunu á los que hubtesén de 
asistir á sus lección», que continuaran en loe lúa», miér- 
colay rienws i ls mkmí boa de is apeilut», se tnaliaú el 
-actoá-':''- . ' '

XOUA CB H AUaii>_r»r:turié>i Je hoy i tai trff Je ¡alarJe- 
irxcriM piíiucim.
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